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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyó», ordene» y anuncios que hayan de insertar-P % n t i ^ B r W r 8
 h\n de l i n d a r - a ? Jefe 

ví&r P°°fclVO' ?°r cny° conducto re pasaran 4 los 
Editores do los mencionados periódicos. F*M"*"*U * 1 0 8 

(Real ord*n fíe 6 de Abril de 1889.) 

«<> p u b l i c « t o d o * l o * d í a . , e x c e p t o l o . d o m i n g o » ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llovado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del Boi.RTts, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administraoión, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles, 

A D V E K T t í N O l A E D I T O H I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insertar4n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
• SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
i S ec retaría .—Negociado 4.° 

El IItrio. Sr. Director general de 
Administración me comunica, con fe
cha 1 5 de Noviembre último, lo si
guiente: 

<Exerao. Sr.: Instruido el oportuno 
expediento en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta corte, en cunpliuaieuto 
de acuerdo de la Junta muuicipal, 
contra la providencia dictada por eso 
Gobierno de su dteno cargo en 2 4 de 
Juniode 1803, declarando queD. Valen
tín María Modiero, Inspector de las 
Escuelas municipales, tiene derecho 
at sobro suoldo de 7 5 0 pesetas anuales 
y al total de las cantidades devengadas 
en tal concepto desde el año 1 8 8 5 , 
sírvaso V. E. ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes interesadas á 
fiu de que en el plazo de veinte días, i 
contar desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
preseute orden, puedan alegar y p r e 
sentar los documentos ó justifljantes 
que consideren conducentes á su d e 
recho.» 

Lo que se hace público en ese pe
riódico oficial en cumplimiento de la 
preinserta orden y de couformidad con 
lo que dispone el art 2 5 del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la ley de 1 9 de Octubre de 1 8 8 9 . 

Madrid 1 1 de Diciembre de 1 9 0 0 = 
El Gobernador, El < toado de Toreno. 

1 5 0 — 2 6 2 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jtfadidd 

da á los Sres. Alcaldes constituciona
les do la provincia, que no hayan r e 
mitido á esta Administración copia 
certificada del acuerdo dictado por la 
C «rporación municipal para determi
nar el tanto por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto sobre 
carruajes de lujo e n el año de 1 9 0 1 , 
como asimismo los padrones, con su 
correspondiente copia, qur» para dicho 
impuesto y año hayan formado, ó en 
el cas • de no existir carruajes en la 
localidad, la respectiva certificación 
negativa, la obligación que tienen de 
verificarlo inmediatamente en virtud 
de las disposiciones reglamentarias 
dictadas al efecto, confiando la oficina 
de mi cargo qn i dichas Autori :ades 
cumplirán el deber impuesto, en evi
tación de multas y responsabilidades, 
que siempre son violentas para el que 
las impone. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Administrador de Haeieuda, Val n-
tín Rubio. 

1 5 1 . — 2 9 3 . 

Ignorándose el domicilio, paradero 
y demás circunstancias de D Segundo 
Ambarrena, por el presente se le hace 
sab T que eu expediente que contra el 
mismo se instruye por infracción á la 
Ley y Reglameuto dol Timbre del Es
tado, se ha acordado poner dicho e x 
pediente de manifiesto por término 
de cinco días, para que deutro de di
cho plazo pueda alegar y probar lo que 
estime conveniente á su derecho; en 
la inteligencia de que, transcurrido el 
tiempo señalado sin verificarlo,se dará 
al mencionado expediento el curso re-

I glamentario que corresponda. 
Madrid 6 de Diciembie de 1 9 0 0 . = -

; El Administrador de Hacienda, Valen
tín Rubio. 

1 5 1 . — 2 9 2 . 

: Junta local de Prisiones de Madrid 

Por tercera y última vez se recuer-

Esta J u n t a saca á públioa subasta 
por segunda vez el servicio de a r ras t re 
del coobe oelular desde las Cárceles de 

j esta corte al Palaoio de Justicia, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para la primen», con la sola 
variación de ser cuatro años el plazo de 
duración del contrato. 

El pliego de condiciones estará de 

manifiesto en la Secretaría de la Junta, 
sita en la Prisión Celular, todos los días 
hábiles, desde hoy hasta el 16 de Enero 
próximo en que se celebrará la subasta, á 
las tres de la tarde, y en e ldespaoho del 
Iltmo Sr. Presidente de esta Audienoia. 
Madrid 5 de Diciembre de 1900.=E1 Se
cretario. Juan Garoía Rubio. 

151 . = 2 9 7 . 

Tesorería de Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a d e ]VIadrid 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi-
deucia siguiente: 

«De couformidad con lo dispuesto 
en el art . 5 0 de la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1 9 0 0 , declaro inoursos eo el 
primor grado do apremio y recargo de 
5 por 1 0 0 sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes á quie
nes se formó expediente, que pertene
cen á las Zouas 1 . A , 3 . a , 4.» y 5 . A , y que 
resultan incluidos en la relacióu pre
cedente. 

En cumplimiento del art. 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y eutrégueuse á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes » 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido eu dicho art. 5 1 . 

Madrid 3 de Diciembre de 1 9 0 0 = 
El Tesorero de Hacieada, Moisés Agui-
rre. 1 5 1 . — 2 9 6 . 

Por la Tesorería de Hacieada de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguieuU: 

«De couformi lad cou lo dispuesto 
en el art . 5 0 de la Instruecióu de 2 6 
de Abril de 1 9 0 0 , de'-.laro iucursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su 
jetos á dich3 tributación por Derechos 
reales, que pertenecen a la Zona de 
Chinchón, y que resultan incluidos en 
la relacióu precedente. 

En cumplimiento del art . 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia, y eo tregüense á la acción 
ejecutiva los rospuctivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 5 1 . 

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Tesorero de Hacienda, Moisés Agui» 
r r e . 1 5 1 . — 2 9 5 . 

Anticipo de la contribución territorialt 

industrial, carruajes de lujo é im
puesto sobre el inquilinato que s a -
tisfacen los Casinos y Círculos 
de recreo. 

Los contribuyentes por los concep
tos antes expresados, que teniendo sa
tisfecho el importe del cuarto trimes
tre del corriente año, deseen antici
par el primero del próximo con la bo
nificación de que trata el art. 3 1 de la 
Instruccióu le 2 3 de Vjbril último, pue
den dirigir sus instancias á esta Teso
rería desde el 17 al 3 1 del mes actual, 
extendidas eu papel «lela claso 1 2 . A , y 
consignando en ellas el nombre del 
interesado y el concepto porque con
tribuye; debiendo especificar, cuando 
se trate do la contribución sobro edifi
cios y solaros, la calle y número en 
que está situada la finca. 

La bonificación que se concede á 
los contribuye' tes en esta capi ta les 
de 7 0 céntimos por 1 0 0 , según las Rea
les órdenes de 2 0 y 2 2 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . 

Los contribuyentes de los partidos 
de Alcalá, Colmeuar, Chinchón, Geta-
fe, Navalcarnero y San Loreuzo del 
Escorial, el 2 por 1 0 0 ; á los de San 
Martín de Valdeiglesias, el 3 por 1 0 0 , 
y á los de Torrelaguna, el 4 por 1 0 0 . 

Con el fin de evitar errores y r e 
clamaciones, se recomienda á los con
tribuyentes ajusten en todo sus ins 
tancias al adjuuto modelo y á lo p r e 
ceptuado eu el Reglamento de proce
dimiento de 1 5 de \br i l de 1 8 9 0 é Ins
trucción antes citada. 

Al hacer la presentacióa de las so
licitudes en el Negociado correspon-
dieute, los iateresados exhibiráu su 
cédula personal y los recibos del tri
mestre anterior, los cuales les serán 
devueltos, juntamente con el poder\ si 
son apoderados, después de que se 
tome nota de ellos. 

TMS personas que soliciten el anti
cipo en virtud de mandato, presenta
rán con las inslaticias los oportunos 
poderes, sin cuyo requisito no les serán 
admitidas las solicitudes á que se Jia-
ce referencia. 

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
Moisés Aguirro. 

file:///bril


s Jueves 13 de Diciembre de 1900 

Modelo de instancia 

Don F . de T., contribuyente por (el concepto) residente en (esta capital ó 
pueblo de su provincia), calle do. . . , uúmero.. . , según acredita con su cédula 
personal de.. . clase, número. . . , que exhibe y recoge, desea anticipar el iuo* 
porte del primer trimestre del próximo año, mediante el descuento del premio 
de cobranza correspondiente, y con arreglo á lo preveuido en el art . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, con cuyo objeto exhibe los recibos referen
tes al cuarto trimestre del año actual y facilita á esa Tesorería los siguientes 
datos: 

Ciane 
4o contri-

boción 

Zona •'• pueblo on 
N o m b r e de l c o n t r i b u y e n t e h u e 8 6 h f t impuesto 

la contribución 

Industria quo se 
ojorco A situa
ción do la finca 

Importo del 
recibo 

trimo9tral 

Por tolo lo cual suplico á V. S. se sirva accederá esta petición, por ser re
glamentaria. 

(Fecha y firma de interesado ó apoderado ) 
151 —294. 

Inclusa Madrid 
La Excma. Junta de Damas de Ho

nor y Mérito, como encardada por la 
Excma. Diputacióu provincial del pasro 
de las nodrizas externas de dicha In
clusa, ha acor la o proceder al de los 
meses de Julio y Agosto de 1900 que 
á las mismas so adeudau, ó á sus res 
pectivos Agentes, en la forma que s i 
gue: 

Mes de Diciembre 

Amas de Madri 1, el día 20. 
ídem de Alcalá, Getafe. Torrelagu-

na y Colmenar Viejo, el día 21. 
ídem de San Martín de Valdeigle-

sias, Chinchón, Escorial, y pergaminos 
sueltos, el día 22. 

NOTA.- Se previene á las nodrizas. 
6 á sus Ageutes respectivos, que no se 
pagarán los pergaminos de los expó
sitos existentes uo presentándolos con 
sus correspondientes fes de vida, fir
madas y selladas por lo? Sres. Jueces 
municipales, con fecha corriente, sin 
enmiendas v con ol oportuno sello mó
vil. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900.= 
El Director, Mariauo Jiméuez Torán. 

148.—195. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta, por 

falla de lioitadores, la anterior snbasta 
anunoiada para la construcción de 356 
metros 60 centímetros, ap rox imadamen
te, de alcantarilla general en la oalle de 
Jenne r , ol Exorno. S r . Alcalde, por su 
decreto de 29 del mes anterior, se ha se r 
vido disponer se anuncie nueva lioitaoión 
bajo los mismos tipos, pliegos de condic io 
nes y modelo de proposición que figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del dia 27 de Ootnbre próximo 

pasado, y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría (Negociado 8.°), de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del r ema te . 

En su consecuencia, se celebrará nueva 
subasta el día 12 de Enero de 1901, á las 
cua t ro de su tarde, en la Sata de Remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de 
U Villa núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

148.—208. 

Es taExomn. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministra de 
800 metros de paño negro y 100 de 
azul, pa ra la confección de vestuario á 
los acogidos en los Asilos de San Bcrnar . 
diño duran te el ejercioio de 1901, bajo el 
tipo de seis pesetas cada metro de pallo 
negro y nueve pesetas cada metro del 
azul. 

Los lioitadores consignarán previa
mente , como fianza provisional, la oanti-
dad do 285 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 570 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 15 de 
Enero de 1901, á las ouatro de la tarde, en 
la p r imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidenoia 
del Excelentísimo Sr. Alcalde ó en quien 
al efecto delegue, y con las formalida
des del ar t . 17 de la Instrucoión de 
26 de Abril de 1900 , hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Seoretaría (Negooiado 8.°), de 
UDa á tres de la tarde, todos losdias no 
feriados que medien hasta el del remate . 

Los licitadoresque asi lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones cer ra 
das , durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se oonserv.irán en un buzón espe
cial existente en dioba oficina, previa 
diligenoia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presen indos á la Mesa por los lioita
dores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu» 
oirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse, en los diez pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anuncio, en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no 6e admitirá 
n inguna y segnirá sus trámites el expe 
dieute objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que ' lobera extenderle en papel timbrado dol 

Kstsdo, de la CIASO 11.*, y al presen tarso 
llovar escrito en el sobre lo siguiente: , ,Pro
posición para optar á la Bubasta de.-.,) 

Don..., que v i v e . . . , enterado de las 
condicienes de la subasta en pública li
oitaoión del suministro de 800 metros de 
paño negro y 100 de azul para la con
fección do vestuario á loa acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, durante el ejer-
oiciod • :, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia en el día . . . de . . . , 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete tomar á su cargo dicho 
suminisíro, con estricta sujeción á ellas, 
por... (aquí la proposición en es ta forma: 
los precios tipos ó con la baja de tan
to p r ciento, en letra, en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
148.—199. 

Celebrada y declarada desierta, por 
falta de lioitadores, U anterior subasta 
anunciada para la construc don de 244 
metros 60 centímetros, aproximadamente , 
de alcantari l la por las calles de Hermo
s e a y Prinoipe de Vergara, el Excelentl 
simo Sr. Aloaldo, por su decreto de 27 
del mes anterior, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo los mis 
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del dia 
1.° de Noviembre próximo pasado, y 
que se hallan de manifiesto en esta Se
oretar ía (Negociado 8.°), de u n a á tres de 
la t a rde , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En su consecuencia, se oelebrará nue
va subasta el dia 8 de Enero de 1901, á 
las ouatro de su tarde , en la Sala de Re
mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajóla presidenoia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid I.° de Diciembre de 1900.=E1 
Seoretario. Francisco Ruano. 

147.—144. 

Celebrada y declarada desierta, por 
falta de lioitadores, la anterior subasta 
anunciada para la construcción de 204 
metros, aproximadamente, de alcantarilla 
en la Ronda de Atocha, el Exorno. Se

ñor Aloalde, por su dcoreto de 27 del mes 
anterior, se ha servido disponer so añon
óle nueva licitación bajo los mismos t i 
pos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposioión que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia del dia 
80 de Octubre próximo pisado, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
(Negooiado 8.°), de una á tres de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nue
v a subasta el dia 10 de Enero de 1901, 4 
las cuatro de su tnrde, en la Sala de He-
mates de la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
denoia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien 
al efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público pa ra sa 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Diciembre de 19O0.=El 
8eoretaiio, F . Ruano. 

147 —147. 

Celebrada y declarada desierta, por 
falta de lioioitadores, la anterior subasta 
anunciada para la construcción de 152me
tros 50 centímetros, apioximedamente 
de alcantari l la en la calle de Calvo Asen-
sio, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decre
to de 27 del mes anterior, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 2 de Noviembre próximo pasado, 
y que 80 hallan de manifiesto en esta Se» 
oretaria (Negooiado 8*°), de una á tres de 
la tarde, todos los diasno feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará nue
va subasta el dia 5 de Enero de 1901, & 
las cuatro de <m tarde, pn la Sala de Re
mates déla pr imera Casa Consistorial pla
za de la Villa, núm 5, bajo la presidencia 
d"l Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue. 

Lo que se anunoia al púb ico para su 
conocimiento. 

Madrid l.° de Diciembre de 1900.=E1 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

147.—145. 
—¿̂<»-<-.— 

Negociado 3.° 
Cumpliendo con lo dispuesto en el a r 

tículo 294 de las Ordenauzas municipales 
de esta villa, se anunci i al público que 
D. José Moneó proyecta establecer un 
taller de tintorería y quitamanchas, con 
caldera de vapor, en los cobertizos cons
truidos en el interior del solar núm. 7 y 
9 de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Alcaldia-Presidenoia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 4 de Diciembre de 1 9 0 0 - = E 1 

Seoretar io, Francisco Ruano. 
1 4 8 . - 196. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipal* 8 ' 
se haoe saber al público que el señor 
Don J . José Pérez y González trata de 
instalar un horno para cocer bollos en la 
planta baja de la casa números 5 y 7 <»* 
la oalle de Santa Polonia. 
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Lftfl personas que se orean perjadioa^ 
das oon dicha instalación expondrán por 
escrito, ante el Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidente, en el término de quince días, A 
contar del en que se pnbliqne este anun
cio, lo que crean conveniente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900.=E1 
Teniente Alcalde, Ángel Oásorio. 

148.—201. 
Chinchón 

El repar to de la contribución territo
rial por rústica, colonia y peonaría, de 
este término municipal, para 1901, queda 
de manifitftito en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que los interesados puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes. 

Chinchón 2 de Diciembre de 1900.— 
El Alcalde, Alfredo de la Pefia. 

147 . -158 . 

La matrícula de subsidio industrial 
de este término municipal para el afio 
natural de 1901, queda de manifiesto en 
la Secretarla de este Municipio por térmi
no de quince días, á fin de que los intere
sados puedan examinar la y io rmuln r 

dentro del mismo las oportunas r e d a m a 
ciones. 

Chinchón 26 de Noviembre de 1900. 
= E 1 Altai v, primer Teniente, Antonio 

Calvo. 
1 4 4 . - 3 1 . 

El padrón de carruajes de lojo de este 
término mnnicipa' , para el afio natural de 
1901, se halla de manifiesto en la Secre-
ta r ia de este Ayuntamiento por término 
de quince CIÍMP, para que los interesados 
puedan examinar le y formular, dentro 
del mismo, las oportunas reclamaciones. 

Chinchón 29 de Noviembre de 1900.= 
El Alcalde, pr imer Teniente, Antonio 
Calvo. 143.—20. 

El presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastosde esteAyuntamien-
to para el afio de 1901, aprobado por la 
Corporación municipal, queda de maní-
fiseto en la Secretaria de la misma, por 
término de quince dias, á fin de qne los 
inteie&ados que lo desen puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que con
sideren procedentes. 

Chinchón 26 de Noviembre de 1900. 
«=E1 Alcalde, primer Teniente Anto
nio Calvo. 

143—22. 
Pelayos 

El dia 16 del corriente mes, y hora de 
las doce de la inafitna, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de este Ayunta
miento la subasta del atbitrio municipal 
de pesos y medidas de uso voluntario en 
esta villa, pa ra el próximo ejercioio de 
1901, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente instruido al efec
to, el cual se halla de manifiesto en la Se-
oretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, l laman
do Imitadores. 

Pelayos 4 de Diciembre de 1900.=E1 
Aloalde, Basilio Martín. 

1 4 9 . - 2 1 2 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Secretaria de gobierno 
Se halla vacauto la plaza de Médico 

auxiliar do la Administración de Justi
cia y de la Penitenciaría del Juzgado 
instructor de Getafe, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, documéntalas, al Juez del 
partido, en el término de veinte días, 
á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 3 de Diciembre de 1900 = 
El Secretario de Gobierno, Juan Gar
cía Rubio. 

150.—264. 

Juzgados de primara instancia 
BU EN A VISTA 

En virtud de providencia, dictada 
con fecha 4 del actual por el Ju'gado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, en expedien
te promovido y seguido por el Procu
rador D. José Montero y Posa-las, hoy, 
por su fallecimiento, su señora ma Iré 
y heredera Doña Gertrudis Posadas, 
contra Doña Pilar Zoilo, sobre pago de 
cuenta jurada de derechos y suple
mentos, se saca á la venta en pública 
subasta, por término do veinte días y 
precio de cuarenta mil doscientas cin
cuenta pesetas en que ha sido tasado, 
el siguieute 

S dar, situado en la manzana nú 
mero diez del eusauche de Madrid, se
ñalado cotí el número ocho de la mis
ma, con fachada á la calle de Monte-
león y vuelta á la de Sandoval, que 
forma un cuadrilátero irregular, con 
una superficie de trescientos noventa 
metros cuadrados y sesenta decíme -
tros, equivaleute á cinco mil treinta y 
un pies cuadrados y cinco décimas, y 
que linda: por Norte, con la calle de 
Sandoval; p >r el Sur, cou el solar nú
mero uno de la misma manzana; por 
el Este, con la calle do Mouteleón, y 
por Oeste, cou el solar número siete 
de la repetida manzana. 

Y se previene á los lidiadores que, 
para tomar parte en el rema te, que ten
drá lugar en el local dedicho Ju/gadoel 
día diez y sois de Enero próximo veni
dero, á las dosde su tarde, deberáucon-
siguar previamente oulamesa de aquél, 
ó en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
valor del iumueble descrito; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio, 
y que los títulos de propiedad de la 
ñuca estarán de manifiesto hasta el 
día del remate en la Escribanía, d e 
biendo conformarse cou ellos los l id 
iadores, y sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo y ex
pido el presente, con el visto bueno de 
Su Señoría, eu Madrid á diez do Di
ciembre de rail novecionlos.=V.° B.° 
= El Juez de primera instancia, Ma
nuel del Val le .=E1 Escribano, Anto
nio Aguilar. 

87 .— P . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera iustaucia y de instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á D. Juau de Dios Lera, Aboga
do y habitante en la calle de Fuenca-
rral , 139, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gacela de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de serle noti
ficado el auto de prisión; apercibí lo 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de sor habido, lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel. 

Madrid 12 de Noviembre de 1900. 
= Manuel del Val le .=El Escribano, 
Licenciado Felipe de San le. 

736.—136. 
CONGRESO 

En el Juzgado de primera instau-
cia del distrito del Congreso de esta 
corte se siguen autos ejecutivos, á ins-
taucia do D. Floreucio Fiscowich y 
Díaz de Autoñana, por sí y en repre 
sentación de sus hijos menores Doña 
María de la Concepción, Doña Josefa 
y D Ildefonso Fiscowich y Gullón, con
tra D. Ramón do Arriaga, sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos so ha dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 24 de Noviembre de 1900. 
El Sr. D. José García Romero de Teja 
da, Juez de p a n e r a instancia del d is
trito del Congreso: Habiendo visto oste 
juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de la una, como domandatite, D. Flo
rencio Fiscowich de An toña na, por sí 
y en representación de sus hijos me
nores María de la Concepción, Josefa 
y D. IMef >nso Fise wich y Gullóu, 
editor, y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Fraucisco 
Egea bajo la dirección del Letrado 
D. Jesús Murciano Moreno, y de otra, 
como demandado, D Ramón de Arria
ga y del A n o , Licenciado de Farma
cia, cuyo domicilio so ignora, y decla
rado en rebeldía, sobro pago de p e 
setas... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados á D. Ramón de 
Arr iaga y del Arco, y cou su producto 
hacer entero y cumplido pago á Don 
Florencio Fiscowich y Díaz de Auto
ñana de las diez mil pesetas de prin
cipal que se reclaman, intereses dol 
ocho p T ciouto anual estipulados y 
no satisf-ichos, los quodeveuguen éstos 
al interés legal desde que son recla
mados judicialmente, y costas. Así por 
esta mi sentencia, la que por la rebel
día en que está el deador, se publicará 
en los periódicos oficiales, defluitiva-
meute juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo = J o s é García Romero. 

Publicación. — Leída y publicada 
fué la auterior sentencia por el Sr. Don 
José García Romero de TVjada, Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, el mismo día 
de su techa, estando celebrando au • 
d i e n i a pública, de que doy fe. = Ma-
drid 24 de Noviembre de 1900.= P. H., 
Licenciado José Reyes 

Y para que sirva de cédula de no
tificación á D. Ramón do Arriaga y del 
Arco, que s e fijará en el BOLETÍN OFI
CIAL de Madrid por ignorarse su do
micilio, expido la presente en Madrid 
á 3 de Diciembre de 1900 = V . 9 B . ° = 
El Sr. Juez, José García Romero. = E i 
Escribano, P. H, Licenciado José 
Reyes. 

89.—P. 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de pro-

videacia dictada por el señor Juez de 
1.* Instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital cou techa 3 del actual 
en autos civiles promovidos por don 
José Bautista Chicheri, se hace saber 
que por auto firme de 13 da J mió an
terior ha si lo declarado eu concurso 
voluntario de acreedores el don José 
Bautista Chicheri, y se previene que 
oadie haga pagos al concursa lo bajo 
pona de tenerlos por ilegítimas, debien
do hacerlos al depositario nombrado 
don Mateo Rivas Cuadrillero, Abogado 
y vecino de esta corte, doovciliido en 
la calle de Atocha, número 135, ó á los 
Sin lieos luego quesean nombrados, y 
á la vez se cita á todos los acreedores 
del don José Bautista Chicheri, á fin 
de que so presenten en el juicio con 
los documentos justificativos de sus 
créditos, y se les convoca á la junta 
general para el nombramiento de Sín
dicos, cuyo acto tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzga lo, sito en 
la calle del General Castaños, número 
1, el día 9 de Enero próximo á las dos 
de su tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Eusobio Martín y R u i z . = E l 
Actuario, Justo Navarro. 

150.—276. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera iustanda é instrucción del 

distrito de la Inclusa do esta corte. 
Por la presente cito, llamo y era-

plazo á Joaquín V eente Cachorro, que 
representa tener de» veinte á veintidós 
años, y ha estado de dependiente en el 
café económico de la plaza del Rastro, 
uúm. 2 , pira qtie en »d término de 
diez días, c «litados desde el siguiente 
al eu quo esta requisitoria se iuserte 
en la Gacela de Madrid, c o e parezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pa l a 
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, cou el objeto de prestar de
claración iulagatoiia y ser re lucido á 
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes Je la Policía judicial, procedan 
á la busca dol expresado procesado, 
cuyas soñas personales s )n: estatura 
regular, pelo castaño claro, ojos azu
les, barbilampiño y viste chaqueta de 
paño azula lo, pantalón de paua, boina 
azul y botas de becerro negras, y en 
caso de ser habido, lo pongan á mi lis-
pDsieióu en la Cárcel Celular. 

Malrid á 13 de Noviembre de 1903 . 
= L u i s Rodríguez de L le ra .=El Esori-
bauo, Juau Martos. 

741—133. 

SORIA 

D. Manuel Mariua é Ibáñez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Soria y su partido, 

Hace saber: Que D. Daniel Geta 
Moreno, natural de Madrid, de c in 
cuenta y ocho años de edad, Delegado 
de Hacienda que era en esta provin
cia, falleció en esta ciudad, sin otorgar 
testamento, en la mañana del 29 de 
Junio últim». 

Eu su virtud, y á teuor de lo dis-
puosto en los artículos 936 y 987 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y eu mér i 
tos de lo acordado en los autos de 
abinteslato deducidos de oficio por este 
Juzgad», se llama por este segundo 
edicto á los que se crean con derecho 
á la referida herencia intestada, para 
que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzga.lo deulro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción del 
edicto en la Gaceta de Madrid', a¿>er-
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eibidoa que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio consiguiente, y ha
ciéndose constar a.1.-MIIÍS que hasta el 
presente no ha comparecido nadie á 
reclamar la herencia. 

Dado en Soria á 7 de Noviembre de 
1900 = Manuel Marina.=Por mandado 
de S. S., Carlos Ruiz. 

7 4 4 . - 1 2 6 . 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez del distrito de Buena vista da esta 
corte, por el preseute se cita y llama 
á Juan Vicente, Concepción y Cándido 
Sánchez Martín, quo dijeron vivir en 
la calle de la Fe, uúm. 5, y en la ac
tualidad se ignora, para que compa
rezcan eu dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, mira. 2, piso segun
do, el día 27 del actual, á las nueve de 
la mañana, á celebrar juicio do faltas 
por malos tratos, con los testigos y d e 
más medios de prueba de que intenten 
valerse: bajo apercibimiento que, do 
no verificarlo, los parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1900 = 
V.° B °—Pozas y Lañare. = El Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

533—133. 

En virtud le providencia del sofíor 
Juez municipal del distrito de Buena* 
vista de esta corte, por el presente se 
cita y llama á Joaquín Núfi'z del Pino, 
que dijo vivir en la calle de Doña Bár
bara de Braganza, núm. 4, y eu la ac
tualidad se ignora, para que comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Bolón, núm. 2, piso segundo, el día 
10 de Noviembre próximo venidero, á 
las nuove de la mañana, á celebrar 
juicio de faltas por malos tratos, con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho. 

Madrid 18 de Octubre de 1900.= 
V.° B 0«=Pozas y Laugiv = E I Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

408.—128. 

En virtud de providencia del señor 
Jueí municipal del distrito de Bueua-
vista de esta corto, por el presci to se 
cita á Je>ús Rodríguez, que dijo vivir 
eu la Ronda del Conde-Duque, mítue-
ro U, taberna, y eu la actualidad se 
iuru «ra, para que comparezca eu dicho 
Juzgado, sito eu la calle de Belén, uú 
mero 2, piso segundo, el día 27 del ac
tual, á las nueve de su mañana, á ce
lebrar juicio de faltas por esoándalo, 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que iutento valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
Le parará el perjuicio á que haya lu
gar en Derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Pozas y Langre =121 Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

592.—133. 
- * c • 

En virtud de provileucia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presante ae 
cita, llama y emplaza á Purificación 
González y María García, que dijeron 
vivir eu la calle de la Cruz, número 
12, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso seguu-
do, á responder de los cargos que les 

resultan en el juicio de faltas número 
1.427, que pende en este Juzgado, por 
lesiones á las mismas^apercibidas que, 
de no verificarlo, las parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 26 de Octubre de 1900.= 
V 0 B °=Pozas y í ^ n g r e . = E l Secreta
rio Liceuciado Mario Serratacó. 

4 0 5 . - 1 2 8 . 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio de fal

tas que pende en este Juzgado contra 
Manuel Gil Gallego y otros, por es
cándalo, ha recaídosentoncia,cuya par-
te dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que debo de condonar y con
deno á Cipriano Moreno Marzo, Anto
nio Vivanco Navarro y Manuel Gil Ga
llego á la multa de cinco pesetas á cada 
uno, y la subsidiaria caso de insolven
cia, y reprensión, y al pago de lascos-
tas del juicio. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.=Pe-
dro Villar» 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de Manuel Gil Gallego dicho 
fallo, pongo la presonte, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, e n M a J ( i d á 2 5 de Octubre de 
1900. = El Secretario, Pío N. 

400.—128. 

En expediente de juicio do faltas 
que pende eu esto Júzgalo contra Ma
ría Martínez Martín, de treinta y dos 
años de edad, por rifar objotos sin l i 
cencia, ha recaído sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue: 

'Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á María Martínez Martín á la 
multa de veinticinco pesetas, y la sub
sidiaria caso de iusolvencia, y repren
sión, y al pago da las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia lo prouuucio, 
mando y firmo = L t i s Merino.» 

Y cou el fin de que llegue á cono
cimiento de María M u-tiuez dicho fallo, 
to ia vez que se ignora su domicilio, 
pongo la presente, para su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Madrid á 9 de Octubre de 1900.=£1 
Secretario, José Ballester. 

114.—850. 
INCLUSA 

En el expedieute de juicio de faltas 
seguido en esto Juzga lo contra Rafael 
Rub o y Navarro, cuyo paradero se 
ignora, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dico así: 

tFallo: Que condeno á Rafael Ru
bio Navarro á la pena do tres días de 
arresto y costas, en rebeldía.» 

Y con el fin de notificar el fallo in
serto á dicho Rafael Rubio Navarro, 
expid» el presente»-u Madrid, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á 3 do Noviembre de 1900. 
= V . ° B. =Pampi l lón = l í l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

530.—131. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa con fecha de hoy, 
se cita por el presente á Antonio Díaz 
Gouzález para que el día 16 de No
viembre próximo, á las diez de la ma
ña ua, comparezca ante esta Audien
cia, sita Esgrima, mira 7, pral., á 
celebrar uu juicio de faltas, y al propio 
tiempo leiecouozca el Módico forense. 

Y cou el tiu de que sea inserto el 
edicto anterior eu el B LETIN OFICIAL 
de esta proviucia, expido el preseute 
en Madrid á 23 de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=Parapillón.—.El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

126.—309. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Si. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, con fecha de hoy, 
se cita por el presonte á Andrés Ruíz 
Guerra para que el día 26 de No
viembre próximo, á la diez do su ma
ñana, comparezca ante esta Audien
cia, sita Esgrima, uúm. 7, pral., á 
celobrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á 23 do Octubre de 1900.= 
V.° B. =Parnpi l lón .=El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

127.—339. 

F;o virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de esto dis
trito de la Inclusa con fecha de hoy, 
se cita por el presento á losé Pérez 
García, para que el día 26 de Noviera 
bre próximo, á las diez do la mañana, 
comparezca ante esta Anuencia, sita 
Esgrima, núm. 7, pral. , á celebrar uu 
juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto antorior en ¡si BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presonte 
eu Madrid á 26 do Octuhre do 1900.= 
V 0 B °=Pau ip i l l ón .=El Secretario, 
Francisco Alvarez do Lara . 

127.—340. 

B a n c o d e E s p a ñ a 
Habiéndose extraviado los r e s 

guardos de los depósitos transmisibles 
núras. 333 973 y 362.926, expodidos 
por es te Establecimiento en 11 de Julio 
do 1894 y 1S de Febrero do 1890 á fa
vor de Doña Martina Zurrunero y Boda 
el primero, y de D. Domingo de La-
fuento Tomás el secundo, se anuncia 
al público p »r primera vez para que el 
que se croa cou derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de 
este auuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviucia, seizúu determi
na el art. 9.°del Reglamento vigente de 
este B»uco; advirtioulo que, transcu
rri lo dicho plazo sin reclamatión de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicad) de dichos resguardos, 
anuíanlo los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Diciembre de 1900.= 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

100,—P. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan, para el consumo de 

esta Factoría de Subsistencias, los a r 
tículos siguientes: Cebada y paja para 
pienso. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se 
trata, presentarán sus proposiciones, 
á las once de la mañana del día 20 del 
mes actual, en la Co uisaría-Iutorveu-
cióu de licha Factoría, acompañando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar eu él 
legítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan al -
judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán 
comunicadas las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas, libres de todo 
gasto, deberáu teuer lugar precisa
mente dentro de los catorce días si-
guieutos. 

Madrid 5 de Diciembre de 1900.= 

El Comisario de Guerra, Francisco 
Oleó. 

151 . -299 . 

Dirección general del Tesoro público 
Y 

ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importo del d<»po^ito señalado 
con los números 191.761 de entrada y 
54 892 de cegis:ro, constituido en la 
Caja general de Depósitos en 16 de 
Septiembre de 1895 a* nombre de Doña 
Lutgarda Horrora, viuda de Jiménez, 
para garantir á D. Bartolomé Pache
co Bernal en *»1 cargo de Agente de 
Aduanas y á disposición del Adminis
trador do la Aduana de La Línea, pro
vincia de Cádiz, formado por dos títu
los de Deuda amortiza ble al 4 por 100, 
importantes 1.000 pesetas nominales, 
esta Dirección general, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 48 del Regla
mento de la Caja, ha acordado se anu
le el resguardo de roferencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=: 
El Director general , R. de Oya. 

1 5 1 . - 2 9 1 . 

Sociedad anínima del Tranvía 
á vapor, do Madrid a Colmenar Vie

to y ramal a < hamartín 
de la Rosa. 

Desde esta fecha se admiten proposi
ciones para la aper tura de o «ja en la ca
rretera, explanación y obras de fAbrloa 
en las variantes y nsiento da la vía. 

Queda «*xotu:do el suministro de ca
rriles y aoot'sorios. 

También se admiten proposiciones 
para el suministro de 40.003 f a v i e s a s de 
pino. 

El proyecto estará expuesto quince 
días laborables, da dos á seis de;la tarde, 
en las oficinas, F ior i la , 3. 

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=» 
V o B . °^EI Presidente, Carlos de Birbe
r i a ^ El Director Gerente, Enrique Fer
nández Prieto. 

88 — P . 

Monte de Piedad y C?ja de Ahorro 
d e J^adrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caía de Ahorros 178 0*>2 pesetas por 
1.852 imposiciones, de las caales son nue
vas 230. y se han satisfeoho por napital é 
intereses 144.780 A solicitu i de 446 impo
nentes, 205 de ullos i>or saldo. 

Madrid 9 de Diciembre d e l 9 0 0 . = B l 
Director, José Alvarez Marino. 

1 5 0 . - 2 6 1 . 

anuncio 
El día 27 del corriente, á las once de 

la mañana , t e ñ i r á lugar en la Dirección 
del Hospital de San J u a n de Dios el con* 
oorso para la extraooión y aprovecha
miento del sobrante y desperdicios de 
las comidas, s^bo, huiso y p \ a duro, que 
resulte durante todo el aflo de 1901. 

El pliego de condiciones se hallará 
expuesto en las otioinas del Estableoi-
mieuto, de once á cuatro de la tarde, 
todos los di «a laborables. 

Lo que so anuncia para oonooimiento 
de los que deseen tomar parto en la s u 
basta. 

Madrid u de Diciembre de 1900.=K1 
Dlreotor, Andrés Demarco Moreno. 

150.—263. 

Escuela ti pu litogràfica del Hospicio 
i~Í. T<ii..iHuu i s a 


